
 
 

 

La Unión Sindical de Castilla y León –USCAL- rechaza el 

vigente RDL 14/2021, recientemente convalidado en el 

Congreso, y convoca movilizaciones para la consolidación 

de todo el personal temporal de todas las Administraciones 

Públicas, a los que se niega el amparo de la Directiva 

1999/70/CE y el Derecho de la UE. 

  

Para ello, se llevarán a cabo el próximo martes, 31 de agosto 

2021, las siguientes actuaciones: 

 

 ASAMBLEA INFORMATIVA. A las 17: 00 h. en el Salón 
de Actos Consejería de Sanidad (Paseo de Zorrilla, 1 de 

Valladolid). Se informará sobre el desarrollo del Proyecto de Ley que 

modificará el Real Decreto Ley 14/2021, de medidas urgentes para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público.  

 CONCENTRACIÓN- MANIFESTACIÓN. A las 18:00 h. en 

la Plaza Mayor de Valladolid con SALIDA a las 18:30 horas 

de la Plaza Mayor siguiendo por la C/ Santiago, C/ Doctrinos, 

Puente de Isabel la Católica, Plaza del Milenio para finalizar en la 

sede del Delgado del Gobierno en la Calle de Francesco Scrimieri, 

1. 

Te esperamos en Valladolid para reivindicar el derecho a la 

estabilidad de todos los trabajadores públicos en situación de 

abuso de la temporalidad y fraude de ley. 

 

 


